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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

REAL DECRETO 1334/1999, DE 31 DE JULIO, POR EL QUE SE
APRUEBA LA NORMA GENERAL DE ETIQUETADO, PRESENTA-
CIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

Artículo único. Aprobación de la Norma general.

Se aprueba la adjunta Norma general de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios.

Disposición adicional única. Título competencial.

El presente Real Decreto y la Norma general que aprueba se dictan de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 40.2, de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad y al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13ª y
16ª de la Constitución.

No obstante, la exigencia establecida en el primer párrafo del artículo 18 sólo
tendrá carácter básico respecto de las indicaciones relativas a la lista de ingre-
dientes, las instrucciones para la conservación y el modo de empleo.

Disposición transitoria única. Prórroga de comercialización.

Hasta el 14 de febrero del año 2000, se podrán comercializar los productos
alimenticios, que, cumpliendo las disposiciones anteriores, no se ajusten al
presente Real Decreto.

No obstante, los productos etiquetados con anterioridad a esta fecha y que no
se ajusten a lo dispuesto en este Real Decreto podrán comercializarse hasta
que se agoten sus existencias.

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan.

Quedan derogados:

El Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, por el que se aprueba la Norma
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenti-
cios.

El Real Decreto 930/1995, de 9 de junio, por el que se modifica la Norma
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenti-
cios, aprobada por el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo.

El Real Decreto 1908/1995, de 24 de noviembre, por el que se modifica la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos ali-
menticios, aprobada por el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, a fin de
indicar en el etiquetado de determinados productos alimenticios otras mencio-
nes obligatorias, y se modifica el Real Decreto 930/1995, de 9 de junio, permi-
tiendo la comercialización de determinados productos.

El Real Decreto 1268/1997, de 24 de julio, relativo a la indicación en el eti-
quetado de determinados productos alimenticios de otras menciones obligato-
rias distintas de las previstas en el Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo, y
por el que se modifica el artículo 20 de la Norma general de etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos alimenticios.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el “Boletín Oficial del Estado”.
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NORMA GENERAL DE ETIQUETADO, PRESENTACION Y PUBLICI-
DAD DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS

CAPITULO I

Artículo 1. Ambito de aplicación.

La presente Norma se aplicará al etiquetado de los productos alimenticios des-
tinados a ser entregados sin ulterior transformación al consumidor final, así
como a los aspectos relativos a su presentación y a la publicidad que se hace
de ellos y que en esta Norma se regulan.

Se aplicará también a los productos alimenticios destinados a ser entregados a
los restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares, denomi-
nados en lo sucesivo “colectividades”.

Artículo 2. Productos excluidos.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Norma, los produc-
tos destinados a ser exportados a países no pertenecientes a la Unión Europea.

CAPITULO II

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta Norma, se entiende por:

1. Etiquetado: las menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales,
dibujos o signos relacionados con un producto alimenticio que figuren en
cualquier envase. documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín que acompañen
o se refieran a dicho producto alimenticio.

2. Producto alimenticio envasado: la unidad de venta destinada a ser presentada
sin ulterior transformación al consumidor final y a las colectividades, constitui-
da por un producto alimenticio y el envase en el que haya sido acondicionado
antes de ser puesto a la venta, ya recubra el envase al producto por entero o
sólo parcialmente, pero de forma que no pueda modificarse el contenido sin
abrir o modificar dicho envase.

3. Ingrediente: toda sustancia, incluidos los aditivos alimentarios, utilizada en la
fabricación o en la preparación de un producto alimenticio y que todavía se
encuentra presente en el producto terminado o eventualmente en una forma
modificada.

No se consideran ingredientes:
a) Los componentes de un ingrediente que en el curso del proceso de fabrica-
ción se hayan eliminado temporalmente para reincorporarlos después en can-
tidad que no sobrepase el contenido inicial.
b) Los aditivos cuya presencia en un producto alimenticio se deba únicamente
al hecho de que estaban contenidos en uno o varios ingredientes de dicho pro-
ducto, siempre que no cumplan ya una función tecnológica en el producto
acabado.
c) Los coadyuvantes tecnológicos.
d) Las sustancias utilizadas en las dosis estrictamente necesarias como disol-
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ventes o soportes para aditivos y aromas.

4. Lote: conjunto de unidades de venta de un producto alimenticio producido,
fabricado o envasado en circunstancias prácticamente idénticas.

5. Fecha de duración mínima: fecha hasta la cual el producto alimenticio mantie-
ne sus propiedades específicas en condiciones de conservación apropiadas.

CAPITULO III

Artículo 4. Principios generales.

1. El etiquetado y las modalidades de realizarlo no deberán ser de tal naturaleza
que induzcan a error al comprador, especialmente:
a) Sobre las características del producto alimenticio y, en particular, sobre su
naturaleza, identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o
procedencia y modo de fabricación o de obtención.
b) Atribuyendo al producto alimenticio efectos o propiedades que no posea.
c) Sugiriendo que el producto alimenticio posee características particulares,
cuando todos los productos similares posean estas mismas características.
d) Atribuyendo a un producto alimenticio propiedades preventivas, terapéuti-
cas o curativas de una enfermedad humana, ni mencionando dichas propieda-
des, sin perjuicio de las disposiciones aplicables a las aguas minerales natura-
les y a los productos alimenticios destinados a una alimentación especial.

2. Estas prohibiciones se aplicarán igualmente a la presentación de los productos
alimenticios (en especial a la forma o al aspecto que se dé a éstos o a su enva-
se, al material usado para éste y a la forma en que estén dispuestos, así como
al entorno en que estén expuestos)y a la publicidad.

CAPITULO IV

Artículo 5. Información obligatoria del etiquetado.

1. El etiquetado de los productos alimenticios requerirá solamente, salvo las
excepciones previstas en este Capítulo, las indicaciones obligatorias siguientes:

d) El grado alcohólico en las bebidas con una graduación superior en volumen
al 1,2 por 100.

Artículo 6. Denominación de venta.

Artículo 7. Lista de ingredientes.

8. No precisarán lista de ingredientes:
f) Las bebidas con un grado alcohólico adquirido superior en volumen al 1,2
por 100.

Artículo 9. Grado alcohólico

Las bebidas con grado alcohólico superior en volumen al 1,2 por 100 deberán
incluir la indicación del grado alcohólico volumétrico adquirido.

La cifra correspondiente al grado alcohólico incluirá un decimal como máxi-
mo e irá seguida del símbolo “ vol.” y podrá estar precedida de la palabra
“alcohol” o de la abreviatura “alc”.
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Las modalidades de especificación del grado alcohólico volumÇtrico se deter-
minarán, en lo que respecta a los productos correspondientes a la partida aran-
celaria 22.04 (vino de uvas frescas, incluso encabezado, mosto de uva, excep-
to el de la partida 20.09), por las normas obligatorias de la Comunidad Euro-
pea o del propio ordenamiento español.

Artículo 11. Marcado de fechas.

4. Sin perjuicio de las disposiciones comunitarias de directa aplicación o de las
nacionales que incorporen la normativa comunitaria que impongan otras indi-
caciones de fecha, no precisarán indicar la fecha de duración mínima los pro-
ductos siguientes:
b) Los vinos, vinos generosos, vinos espumosos, vinos aromatizados y los pro-
ductos similares obtenidos a partir de frutas distintas de la uva, así como las
bebidas de los códigos NC 2206 00 91, 2206 00 93 y 2206 00 99 y elabora-
das a partir de uva o de mosto de uva.
c) Las bebidas con una graduación de un 10 por 100 o más en volumen de
alcohol.

CAPITULO V

Artículo 17. Presentación de la información obligatoria.

1. Cuando los productos alimenticios se presenten envasados, las indicaciones de
la información obligatoria del etiquetado, previstas en el artículo 5, figurarán
en el envase o en una etiqueta unida al mismo:
a) No obstante, sin perjuicio de las obligaciones relativas a las cantidades
nominales, las menciones obligatorias del etiquetado podrán figurar solamente
en documentos comerciales cuando se garantice que dichos documentos, con
todas las menciones del etiquetado, acompañan a los productos alimenticios o
se han enviado antes de la entrega o al mismo tiempo que ésta, siempre que
los productos alimenticios envasados:

1º Estén destinados al consumidor final, pero comercializados en una fase
anterior a la venta al mismo y cuando en esta fase no se trate de la venta a
una colectividad.
2º Estén destinados a ser entregados a las colectividades para ser prepara-
dos, transformados, fragmentados o cortados en ellas.

b) En el caso de los productos contemplados en el apartado anterior, las men-
ciones del etiquetado obligatorio relativas a la denominación de venta, marca-
do de fechas e identificación de la empresa figurarán también en el embalaje
exterior en que se presentan dichos productos en el momento de su comercia-
lización.

2. Será obligatorio que figuren en el mismo campo visual, salvo para los envases
a que se refiere el artículo 14, las indicaciones relativas a:
a) Denominación de venta.
b) Cantidad neta.
c) Marcado de fechas.
d) Grado alcohólico, en su caso.

5. En todos los casos, las indicaciones obligatorias deberán ser fácilmente com-
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prensibles e irán inscritas en un lugar destacado y de forma que sean fácilmen-
te visibles, claramente legibles e indelebles. Estas indicaciones no deberán ser
disimuladas, tapadas o separadas de ninguna forma por otras indicaciones o
imágenes.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 17.1 a) y 17.1 b), los productos
alimenticios, en general, destinados a ser entregados al consumidor, deben
suministrarse a los minoristas debidamente envasados o acondicionados con la
información obligatoria contemplada en el artículo 5, bien sobre el envase o
en los documentos correspondientes que acompañen al producto.

En caso de venta a granel o fraccionada la información del productor debe
conservarse, hasta el final de su venta, para permitir en cualquier momento
una correcta identificación del producto y estará a disposición de los órganos
de control o de los consumidores que la soliciten.

Artículo 18. Lengua en el etiquetado.

Las indicaciones obligatorias del etiquetado de los productos alimenticios que
se comercialicen en España se expresarán, al menos, en la lengua española
oficial del Estado.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los productos tra-
dicionales elaborados y distribuidos exclusivamente en el ámbito de una
Comunidad Autónoma con lengua oficial propia.
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